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INTRODUCCIÓN 

El fenómeno del turismo conlleva en si al disfrute de los recursos turístico como un polo 
de crecimiento económico dentro del país, viéndose afectado por el inadecuado manejo 
de sus áreas y muchas veces por la inconciencia de quienes participan en el desarrollo 
turístico. 

En el presente caso de estudio se pretende dar a conocer  sobre las infracciones 
efectuadas dentro del Sistema  Nacional de Áreas Protegida Yasuní, teniendo como 
infractores al Guía Turístico del área y a los turistas que realizan el recorrido, así  
mismo quienes son los directivos involucrados para establecer las sanciones 
correspondientes. 

Las leyes turísticas dentro del caso tienen un enfoque fundamental, debiendo ser estas 
aplicadas cuando se da el incumplimiento de las normas establecidas por la ley del 
Ministerio del Ambiente y Ministerio de Turismo ante un Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas. Por consiguiente, el atentar contra la vida faunística  de un Área Protegida 
implica la sanción del promotor como también de quienes se disponen del cumplimiento 
de la misma, como puede ser la destrucción u obstrucción del entorno y vida silvestre 
que habita un determinado lugar. 

Contextualización 

Siendo el Ecuador un país multidiverso en paisajes, relieves y recursos naturales 
permite desarrollar el turismo en diferentes  tipologías que en la actualidad ha 
incrementado en el país a través de su patrimonio natural como un recurso estratégico 
de importancia y de tendencia en el desarrollo turístico. 

Los ecosistemas del país presentan amenazas en la biodiversidad que posee entre los 
que se pueden distinguir la contaminación, factores sociales y económicos, e 
introducción de especies exóticas. Para lo cual tras el paso el tiempo se ha logrado 
crear distintas organizaciones entre las que tenemos en 1936, el Parque Nacional 
Galápagos; en 1976, se crean las estrategias para la conservación de áreas silvestres; 
1981, se consigna la Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales y en 1996, se 
instituye la creación del Ministerio del Ambiente. 

Nuestro país cuenta con un  Sistema Nacional de Áreas Protegidas que está integrado 
por 33 áreas Protegidas y su superficie es de 4´754.586 hectáreas, es decir el 18,55% 
del territorio nacional continental. Estas áreas cuentan con personal de planta 
(profesionales, técnicos, guardabosques), medios de movilización a todas las áreas 
protegidas y la infraestructura correspondiente para cada área.(Rivera, 2005) 

El 26 de Julio fue declarado como Parque Nacional Yasuní, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 0322, notificado en el Registro Oficial 69, el  20 de noviembre del 1979. 
Siendo una de las áreas protegida más grande y exuberante del Ecuador y su 
patrimonio natural y cultural es importante. 

El Área Protegida Yasuní localizada en el centro oriental ecuatoriano, entre las  
provincias de Orellana (en los cantones Aguarico y Coca); Pastaza (del cantón 
Pastaza), rodeado de los ríos Napo y Curaray. El Parque Nacional Yasuní tiene un área  
de 1´022.736 hectáreas. Un clima caracterizado por las temperaturas cálidas que van 
de un promedio de 24º C a 27º C en todos  los meses del año, sus precipitaciones son 



altas, aproximadamente  de 3.200 mm anuales y su  humedad relativa va desde el 80% 
y 94%  en el año.(MInisterio del Ambiente, 2011) 

El Ministerio del Ambiente, en conjunto con la Dirección Nacional de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas, se rige a través de Distritos Regionales, con la participación de otros 
Organismos del Estado (Turismo, Educación), los gobiernos seccionales (Municipios, 
Consejos, Provinciales), las comunidades locales, ONG´s, instituciones académicas y 
Comités de Gestión y Grupos de Apoyo Técnico quienes son los responsables de la 
administración del Sistema Nacional de Aéreas Protegidas.(Rivera, 2005) 

La gobernanza ambiental comprende un conjunto de leyes y normativas que deben ser 
respetadas por quienes participan en la labor de administración, guías y personal de 
servicio dentro del  Área Protegida,  es conveniente que se establezcan estas leyes y 
se den a conocer a cada participante para evitar la pérdida de algún elemento 
perteneciente al área. 

Siendo así uno de los delitos la extracción de especies, corresponde entregar a las 
autoridades respectivas para el cumplimiento de las sanciones establecidas por los 
Ministerios o directivos encargados del Área Protegida. 

El aprovechar y cuidar de la biodiversidad de nuestro país es total responsabilidad de 
quienes habitamos cada rincón ecuatoriano, aportando así al desarrollo turístico y 
económico.  

Sin duda, una educación ambiental adecuada para todos los niveles (político, jurídico, 
publico, escolar, urbano, campesino) es un elemento primordial para lograr una 
autentica conservación de la biodiversidad. La educación ambiental, debe apuntar a 
lograr cambios en la forma de relacionarnos con la naturaleza, todo esto se lograría 
mediante capacitaciones, difusión y sensibilización; una cultura donde se proponga 
enseñar la importancia ecológica de las especies y la necesidad de protegerlas.(Freile 
& Rodas, 2008) 

Desde el punto de vista penal, los delitos contra el medio ambiente plantean varios 
diagnósticos, en cuanto  a su naturaleza y a los diversos elementos que configuran su 
formulación jurídica, como también la falta de ética profesional permiten en ocasiones 
actuar de manera incorrecta frente a una situación como se presenta en siguiente caso: 

En un recorrido turístico dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
Yasuní, un grupo de turistas había capturado una lora real con el consentimiento 
del guía turístico que se encontraba en estado de embriaguez  y dirigía a un 
grupo de adolescentes que en el recorrido consumían bebidas alcohólicas. Un 
guardabosque observo la situación y lo reporto al administrador de esta área y al 
Ministerio de Turismo. 

Las interrogantes a responder en este documento son ¿Quiénes son los 
funcionarios jurídicamente autorizados para tomar las medidas necesarias? Y 
¿Qué sanciones tendrá el guía turístico involucrado? 

Existen una gran cantidad de delitos cometidos a diario en contra del medio ambiente, 
el atentado contra especies protegidas dentro del SNAP YASUNI, es al que se 
considera de mayor relevancia en este contexto, debiendo identificar a los organismos 
encargados del cumplimiento de las leyes y cuáles serán las sanciones dictadas a cada 
una de las personas involucradas en este delito. Su relación estrictamente jurídica nos 
lleva al entendimiento y estudio de los reglamentos y Leyes para aplicarlo según se 
establezca en los  mismos. 



 

INDICADORES DEL PROBLEMA 

El mal  manejo del turismo dentro de un área protegida. El turismo siendo un potencial 
en la actividad sostenible con una huella ecológica baja, posee riegos de destrucción 
en los atractivos turísticos y la sobreexplotación de los sitios de visita, así como 
también la perdida de flora y fauna. En muchas ocasiones las limitaciones técnicas y 
económicas no permiten un desarrollo planificado, lo cual genera un problema social 
que afecta la integridad de un área, siendo el turismo comprendido como una entrada 
económica para las comunidades que participan de esta actividad.(MInisterio del 
Ambiente, 2011) 

Las conductas que afectan al medio ambiente deben alcanzar un tratamiento penal ya 
que en los últimos años este término ha sufrido modificaciones. En primer lugar, porque 
el propio concepto de medio ambiente ha ido evolucionándose  y de esta manera, se 
logra determinar el bien jurídico y la importancia de las normas penales dentro de un 
área. 

Se declara que el preservar el Medio ambiente, el conservar los ecosistemas y su 
biodiversidad es del interés público y, adicionalmente, se dispone que la ley tipifique las 
infracciones que correspondan y establezca responsabilidades administrativas, civiles y 
penales.  

El Delito ambiental en la actualidad ha aumentado en proporciones gigantescas, la 
degradación del medio ambiente afecta las bases de la existencia social, atenta contra 
las materias y recursos indispensables para la actividad productiva, cultural y turística 
de nuestro país. Es evidente que la protección del medio ambiente constituye, por sí 
mismo, un bien jurídico de amplísimo contenido, para lo cual se deberán tomar 
acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales.(Gomez, 2007) 

Determinar las acciones jurídicas y los funcionarios que aplican la ley en delitos  contra 
la vida faunística en el SNAP YASUNI  

Asegurar el uso adecuado de los recursos naturales, mediante la conducta positiva de 
los agentes sociales y el reconocimiento de las autoridades ambientales responsables 
del control, preservación y cumplimiento de las normas legislativas en estas áreas. 

Conocer las sanciones correspondientes para quienes infringen la Ley en los SNAP, 
así como lo mencionan las Leyes del Medio Ambiente y Turismo. 

Concientizar nuevos hábitos de respeto y cuidado de la naturaleza por parte de guías y 
turistas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

DESARROLLO 

Argumentación de respuesta 

El Parque Nacional Yasuní al ser considerado como el lugar más diverso del planeta y 
albergar la mayor cantidad de especies de flora y fauna, los científicos concuerdan con 
el valor  único del Parque por su diversidad, su patrimonio cultural, su estado de 
conservación y por su ubicación estratégica. 

El Estado ecuatoriano ha garantizado el derecho de las comunidades indígenas, el 
respeto por su cultura y tradiciones, a no ser desplazados de sus tierras y a la 
protección de sus ecosistemas.  

En consideración según el Plan Nacional del Buen Vivir, en busca de una garantía de 
los derechos de la naturaleza y tener un ambiente sano y sustentable para quienes se 
desenvuelven alrededor del mismo. La responsabilidad de la naturaleza es asumida por 
el Estado. De esta manera, el cuidado y protección de nuestra naturaleza es 
corresponsabilidad social, de las personas, las comunidades, los pueblos y las 
nacionalidades, también de los diferentes sectores privados, comunitarios, sociales y la  
población en general. (Consejo Nacional de Planificacion, 2013) 

Sin embargo, esta problemática se proyecta a una resolución basada en reglamentos y 
leyes determinadas por el Estado ecuatoriano, donde se relaciona al guía de turismo, 
para una mejor explicación teórica se hace referencia a la definición de Guía de 
Turismo que dispone el Reglamento de Guía Naturalista de las Áreas Protegidas; 

Art. 1. “GUIAS NATURALISTAS  de las Áreas Protegidas, son personas naturales no 
dependientes del Estado, que tiene la responsabilidad de prestar servicios de 
conducción, interpretación, educación y conservación de los recursos naturales para el 
esparcimiento y educación de visitantes, previo la aprobación del curso de capacitación 
dictado por el Ministerio del Ambiente”.  (Congreso Nacional del Ecuador, 2004) 

1. Funcionarios jurídicamente autorizados para tomar las medidas necesarias 
para quienes cometen infracciones en EL SNAP YASUNI  

Para determinar a los funcionarios autorizados para la toma de medidas necesarias 
ante infractores contra la vida faunística como es en este caso la lora real que se 
encuentra en Parque Nacional Yasuní, ante investigaciones se pudo puntualizar que el 
Ministerio del Ambiente es la autoridad competente con plena responsabilidad en la 
administración, conservación y manejo del Parque Nacional Yasuní. Es el 
representante directo del Estado ecuatoriano en la gestión de recursos naturales, cada 
una de sus interacciones e interrelaciones con el sector privado y la sociedad civil 
reflejan la capacidad de regulación, control del sector público nacional. 

La política turística es la ordenación y desarrollo del turismo de forma coordinada por 
las distintas Administraciones, el sector privado y la sociedad civil, para la mejora de las 
condiciones sociales, culturales, ambientales y económicas de todos los actores de un 
sistema o destino turístico.  

La existencia de una política turística no debe subordinarse a la voluntad de una única 
autoridad pública pues depende de que ya en la propuesta puedan incluirse elementos 
como un cauce de acción intencionadamente coherente; una previsión de recursos 
asociada a las acciones a acometer; una coordinación de competencias institucionales 



y territoriales, objetivos y programas concretos que permitan conocer las metas que se 
propone alcanzar en un plazo determinado y la eficiencia en el uso de recursos. 
(Fayos, Fuentes, & Muñoz, 2012) 

El Ministerio del Ambiente desde hace 13 años ha incluido técnicos especializados en 
la rama del turismo quienes son los responsables de la gestión dentro de las áreas 
Protegidas. 

El desarrollo turístico del patrimonio de las áreas protegidas en su iniciativa se 
encuentra bajos criterios de poder generar ingreso dentro de las poblaciones locales. 
Siendo esto algo no tan positivo, al no lograr el máximo aprovechamiento de las áreas 
turísticas y de los espacios protegidos nacionales, que  brindan una gran riqueza en 
paisajes, cultura y biodiversidad. (Reck & Martínez, 2010) 

Los reglamentos y leyes del Estado ecuatoriano nos permitirán  comprender y dar 
credibilidad ante la resolución dada a la interrogante: 

Según, el Reglamento General a la Ley de Turismo, De las Áreas Protegidas y de las 
Áreas Turísticas;  

Art. 64.- Especifica que el ejercicio de las actividades turísticas en el patrimonio 
nacional de áreas nacionales protegidas, el Ministerio del Ambiente dispondrá  del 
Ministerio de Turismo toda la  información necesaria, así mismo  los criterios previos, 
que se encuentran contenidos en un informe  referencial para uso del Ministerio del 
Ambiente, como también de las unidades administrativas, donde se trata 
exclusivamente de temas relacionados con la  prestación de servicios turísticos y la 
ejecución de actividades en  términos establecidos por  la Ley de Turismo. (Congreso 
Nacional del Ecuador, 2008) 

El Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas;  

Art. 5 – Menciona que le corresponde al Ministerio del Ambiente:  

 La planificación, autorización manejo, control y supervisión de los recursos 
naturales y culturales en todas las áreas del sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas del Estado, conforme a los  Planes de Manejo  

 Autorizar, la operación turística en el Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas a través de la dependencia que corresponda,  con lo dispuesto en el 
Reglamento y los Planes Regionales y de Manejo  aprobados y las leyes 
especiales, donde se emitirá la correspondiente patente de la operación turística. 

 Supervisar, monitorear y , controlar la operación turística en el uso de los 
recursos naturales que se desarrollan en el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas del Estado 

Art. 6.- Hace referencia que el promocionar, planificar y controlar  las actividades 
turísticas, buscando normar la calidad de los servicios y actividades turificas  a los 
niveles mínimos en esta ley, como son los Reglamentos y Normas Técnicas, que se 
implementan en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado son competencia 
del Ministerio de Turismo. (Congreso Nacional del Ecuador, 2007) 

Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Silvestres 

Menciona que le corresponde al Ministerio del Ambiente según Art. 5 el cumplimiento 
de la ley y reglamentos de los recursos forestales, áreas naturales y de vida silvestre.   



Art. 69. Determina que el Ministerio del Ambiente está a cargo de planificar, manejar, 
desarrollar, proteger y controlar el patrimonio de las áreas naturales del Estado.  

Art. 73. La flora y fauna silvestre siendo de dominio del Estado, es correspondencia del 
Ministerio del Ambiente su administración,  conservación y protección, por lo cual 
deberá ejercer las siguientes funciones:  

a) El Control de la cacería, recolección, aprehensión, transporte, tráfico de 
animales y otros elementos de la flora y fauna silvestre; 

c). Protección e impedimento de la eliminación de las especies de flora y fauna 
silvestres amenazadas o en proceso de extinción; 

f). Cumplir y hacer cumplir los convenios nacionales e internacionales para la 
conservación de la flora y fauna silvestre y su medio ambiente; y, 

g). Las demás que le asignen la Ley y el reglamento.  

Art.94. Los jefes de Distrito Regional y Jefes de Área Natural, tienen como 
competencia la obligación de las sanciones administrativas  que se establecen en esta 
ley, dentro de su respectivo ámbito y conforme al trámite conocido en esta Ley. 

Al hacer referencia a estos artículos podemos concluir que los responsables netamente 
de la acción jurídica ante los infractores son el Ministerio del Ambiente; anteponiendo 
siempre a los Directivos del área donde se comete el delito o infracción. Así las 
sanciones corresponden a la culpabilidad establecida por una de estas leyes. 
(Congreso Nacional del Ecuador, 2004) 

Se ha podido determinar que el Ministerio del Ambiente es el encargado del 
cumplimiento de respeto y cuidado de la biodiversidad de las Áreas Protegidas, en 
conjunto con el Ministerio de Turismo quien provee la información adecuada de los 
centro turísticos, así mismo los departamentos encargados en cada área deberán dar 
reporte de los hechos cometidos y en conjunto con el MAE determinar las sanciones 
correspondientes para los que incumplen las leyes establecidas para las Áreas 
Protegidas y su conservación. 

 El SNAP YASUNI también cuenta con un Equipo Técnico y una Jefatura  que 
permitirán un mejor manejo de conservación de flora y fauna, degradación del lugar y 
hacer cumplir el marco legal. El manejo de las políticas asociadas a las actividades 
ilícitas dentro de un Área protegida beneficiara a mantener una mejor calidad de vida 
tanto de las comunidades cercana como de la biodiversidad de especies que habitan 
estos atractivos. Con la participación correcta de cada funcionario que integra el Área 
Protegida Yasuní el daño ambiental ira disminuyendo y con ello aumentaremos las 
actividades turísticas y un mayor control sobre las mismas. 

 

 

 

 

 

 



2. ¿Qué sanciones tendrá el guía turístico involucrado en estas infracciones? 

Para determinar las sanciones correspondientes en primer lugar conoceremos el 
concepto que a través del código penal señalada a quienes se consideran como 
autores de los hechos delictivos;  quienes cometen el hecho por si solos, son 
determinados como autores y quienes conjuntamente, por medio de otro o los que 
dolosamente presten una cooperación de tal naturaleza, sin la cual no habría podido 
cometerse el hecho antijurídico doloso, así son responsables penalmente de delito: Los 
autores, cómplices, y demás implicados”. (Congreso Nacional del Ecuador, 2014) 

Una vez establecido al infractor se realizan las respectivas investigacionesacerca de 
los cargos por los cuales se le acusa. Si la infracción es realizada dentro del Área 
Protegida Yasuní y a uno de sus elementos en este caso afecta la fauna que conforma 
este recurso; es conveniente revisar los siguientes reglamentos y Leyes predispuestas 
a dar solución a esta infracción: 

Según el Reglamento de Guía Naturalista de las Áreas Protegidas 

Art. 16. De las infracciones y procedimientos, literal a.- Determina que La sanción 
para los guías naturalistas es la suspensión temporal o cancelación definitiva de la 
licencia para la conducción de grupos turísticos, en caso de infracciones a la ley, 
reglamentos y disposiciones vigentes, esto se da a través del Jefe del Área o del Jefe 
del Distrito Forestal Regional, dispuesto por el Ministerio del Ambiente. (Congreso 
Nacional del Ecuador, 2004) 

Para una mejor comprensión elaboraremos un cuadro donde se analizaran las posibles 
sanciones para los infractores: 

 

Ley Forestal y de conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre 

ART. INFRACCION SANCION 

85 El capturar o recolectar 
especímenes zoológicos y muestras 
botánicas dentro del patrimonio de 
áreas naturales del Estado, sin la 
respectiva  autorización 

Multa equivalente de uno a tres 
salarios mínimos vitales generales, 
sin perjuicio del decomiso de las 
especímenes, muestras o 
instrumentos. 

86 El que cace, capture, destruya o 
recolecte especies protegidas de la 
vida silvestre, 

Multa equivalente de uno a cinco 
salarios mínimos vitales generales. 

 

92 Todo servidor público forestal como 
autor, cómplice o encubridor de las 
infracciones establecidas en esta 
Ley forestal 

Recibe la sanción correspondiente, 
será destituido de su cargo. 
 

(Congreso Nacional del Ecuador, 2004) 

Elaborado por: Dennisse Reyes  A partir de: Proceso y sanciones en caso de infracciones ambientales 

 

 

 



 

 Código penal del Ecuador  

ART. INFRACCION SANCION 

437 
F 

La cacería, captura, recolección, 
extracción o comercialización de  
especies de flora o fauna 
legalmente prohibidas, 
contraviniendo las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre la 
materia 

Será reprimido con prisión de uno a 
tres años. 

(Congreso Nacional del Ecuador, 2014) 

Elaborado por: Dennisse Reyes  A partir de: Proceso y sanciones en caso de infracciones ambientales 

Se debe tener en cuenta que es de suma importancia la ética profesional para el guía 
de turismo donde la función principal es la de facilitar la máxima inserción del turista en 
la zona visitada, significa un nexo de unión importante entre los recursos y el viajero. 
De la misma manera hay que saber que la acción del guía puede también actuar como 
una amortiguación que atenúe el impacto ecológico, social y humano que el turismo 
puede tener sobre la zona, sus ocupantes y el exceso de masificación de la capacidad 
de carga. (Puertas, 2010) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CIERRE 

Conclusión  

Una vez determinado quienes son los funcionarios jurídicamente autorizados para 
tomar las decisiones de sanciones ante los infractores como es en el SNAP YASUNI, le 
corresponde al Ministerio del Ambiente en conjunto con los jefes del Distrito Regional y 
los respectivos Jefes de Área Natural, realizar un seguimiento y emitir la sanción 
correspondiente  en caso de infracciones administrativas para evitar la destrucción de 
la biodiversidad en el área Protegida, en tal caso se propone que el autor o autores 
tengan conocimiento de lo que está permitido, en el proceso de guianza, el guía deberá 
inculcar a los turistas el respeto por la naturaleza espacio donde realizamos nuestra 
actividades cotidianas y su vez concientizar el manejo de los recurso existente en el 
medio para su conservación, de esta manera se permitirá  a las generaciones futuras 
disfrutar de lo que nosotros actualmente dispones y cuidamos con el fin de prevenir su 
deterioro o extinción de la fauna y flora que nos hace en un país tan pequeño pero lleno 
de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


